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Ref.: Expte. NO1752-V-2021.-

SAN ISIDRO, 10 de abril de 2023.-

Al Sr. Intendente Municipal
Dr. Gustavo Angel Posse
S I D

Tengo el agrado de dirigirme al Sr.
Intendente, con el objeto de comunicarle que el Honorá'ble Concejo Deliberante, en
su TERCERA REUNION - TERCERA SESION ORDINARIA de fecha 05 de abril de
2023, ha sancionado la ORDENANZA N° 9275 cuyo texto transcribo a continuación:

ORDENANZA N° 9275
CONVALIDACIONES

Sentido único de circulación vehicular (Sur-Norte) a la calle Los Patos, entre las
calles Riobamba y José Ingenieros

ARTICULO 1Q.- Convalidar lo actuado por el Departamento Ejecutivo, por conducto
del Decreto N°1669 del 16 de septiembre de 2022, por el cual se estableció sentido
único de circulación vehicular (Sur-Norte) a la calle Los Patos, entre las calles
Riobamba y José Ingenieros, de la ciudad de Beccar.-

ARTICULO 2Q.- Comuníquese al Departamento Ejecutivo, etc,-

Sirva la presente de atenta nota de envío.-

TANET

eliberante

í


